
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522018114600 

  

Como el demandado DANIEL SANABRIA CASTAÑEDA no compareció a 

notificarse se designa como curador ad-litem a JUAN DAVID RICO PÁEZ. Comuníquesele 

telegráficamente la designación a la dirección electrónica jdrico29@ucatolica.edu.co, para 

que dentro de los 5 días siguientes a la comunicación se pronuncie sobre la aceptación del 

cargo.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 052 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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